
E§TATUTOS
FUTTT}ACIOI{ DEPORTIVA Y CULTURAL TEJIEXDO §UEilC§

§apítulo I

ilombre. duracién. domlcillo y obf eto

Artícuis f , Nonrbre de la entidad. La entidad que por medio de estos estatutos
sfl reglamerta e$ una *ntidad sin ánin'¡p de lucro, sÉ constituye tü{no una
fundación y se denomina FUilOACIOH DEPORTIVA Y CULTURAL TEJIEil DO
suE[os.

Artículo ?. üomicilic La e¡rtidad que se coflstituye tiene su domicilio en ei
tulunicipio de Granada Antioquia, y su s*{e en la dirección Cra 22 N' 22 A -58, el
teléfono 31 16330361 "

A¡tíc*lo 3, Duracio¡1. La errtidad que ser constituye se¡'á de duracion indeflnida

Artículo 4, Ei objeto prirrcipal de ia entirjad es la de pr-omouer la participaciótl
comunitarla, a travÉs del fomento de ia cultura, el deporte, el desarrollo de
proyectos produclivos y la prestación de servicios, para buscar el mejoramiento
econémico y socia! de los afiliados y sus familias.

A nivel más anrplio, tiene como objetivo mejorar los niveles de calidad de vida y
bienestar de los habitantes principalmente del municipio de Granada, pero no sÓlo

de este municipio. §u objeto puede desarrollarse en cualquier otro sitis donde
legalmente pueda hacerlo.

Para el!s, promrlverá y desarrellará actividades educativas, artisticas, deportivas,
recreativas, prcductivas y de apoyo en cualquier disciplina, que involucren a los
miernbros de lae comunidades, tencliendo al fomento y respeto de lus derechos
humanos, la ronvivencia paclfica, el recenocinriento del entorno y la autsestima
per§CInal, a fln de formar sere§ sensibles y re§pon§ahles, e!'ftitos y auténomos,
con un mejor conocinriento de si nrisnros y de los otros, y eapñces de tomar
decisinnes que transformen las condiciones socioeconómicas y culturales de las
regiones donde se desarrallen las actividades.

P,{RAGRAFO: La Frindación no podrá celebra¡'csntratos ni actividades ajenos a

su objetc aqui señalado, ni pndrá en ningún casor garantizar obtigaciones de
terceros" Todo acts o contrato que contravenga esta disposieién, car¿cerá de
efectas.



cApiTuLo ll.
Bispoeiciones sobre el patrlmonio

Artículs 5. El patrimonio de la Ft¡nrlación, está csnstituida por auxilios dqnados
pür pÉr§onas naturales o jur{dlcas y por los bi*nes quÉ a cualqul*r tltulo adqulera,
incluyendo donaciones de ernpresas nacicnales o extranjeras y por los bienes que
por cualquier conceptrr ingresen et"i !a entidad, así como por los recurso§
o§tenidos $omo resultado cle sus Bropias actividacles productivas, ya sea
desarrolladas directamente o con el concurso de terceros. A la ferha de
constitueién, el patrinronio asciende a la surrra de Trescientos sesenta mil pesos $
360.000= que ha *ido pagado por los asoclados.

La organizaciún y administracién del patrimonio estará a cargo de la asanrblea
general, la eual delegará en el Director Hje;utivo la responsabilidad efe su manejo.
$us fondos s*rán depositñdás an f.tnfl euenta corriente o de ahoro que será
abierta para el exclusivo y única fin del rnaneja de los rnismos.

c*ptTuLo r¡r-

De los asoclados

Articuln 7. Son miembros de la Fundación, las personas gue firmaron el acta de
constitución y las que posteriormente se aclhieran a ella, previo el lleno de los
requisitos estahlecido en los presentes estatutos o en los reglamentos internos.

Articulo 8. §on deberes de los asociadns

a. Cumplir co* Ios estatutss y reglanrentos de la fundación
b Asistir" a las Asambleas Ge*erales,
c. Acatar las declsiones que la AsanrLrlea imparta.
d. Participar en las actividades que se realicen.

Artículo 9" §on derechos cle los asociados
a. Farticípar cCIn vrlu y voto e¡r las asambleas"
b. Elegir y ser elegido para ios cargos directivos.

Art[cula 10. Csndiciones para ingresar.
a. Pres*ntar solicitud escrita a¡rte la Junta Directiva
b. Acatar los estatutos y los reglame¡rtos de la fundacién

Articulo 11. Causales de retiro.
a. Vpluntario
b. Exclusión, según reglamento inter¡ro
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Articulo ,l2. La pérdida de calidad de asociado será reglamentada por la
Junta Directiva.

CAPiTU L§ IV
Estructura y funclones üe los órganos de Administracién. 0lrección y

Flseallzaclón.

AÉículo {3. La fundación será dirigida y admi¡ristrada por la Asamblea General, la
Junta Dlrectiva y por el Director Elecutivo. Tendrá un Revlsor Fiscal lndependlente.

Artículo 14, üe la Asamblea general. La Asamblea General tendrá dos clases
de reuniones, ordinarias y extraorriinarias, y será ¡lecesario un quúrum de la mitad
más uno de los asociados para decidir y deliberar en cualquiera de ellas.

La Asamblea Ordinaria deberá reunirse una vez al ar1o, dentro de los tres pnimeros
messs, en la fecha que determine la Junta Directiva.

La Asamblea General podrá reunirse extraordinariamente por üonvocatoria del
Consejo Dlerectlvo, del Revlsor Fiscal o por un nümero plural de sus socios que
represente por lo menos elveinticinco por ciento (25%) de ellos.

Los miembros de la Asamblea pueden enviar su representación o delegarla en
otro de elk:s, o en otra persona, quien podrá representar máximo a 10 personas.

Adículo '15. La Asamblea general está cottstituida por todos los rniembros activos
de la fundación. será la máx¡ma autoridad y sus decisiones son obllgatorias
siempre y cuando se hayan tomado de acuerdo con lo previsto en los presentes
estatutos"

Artículo ,t6. Las reuniones será¡l presidirJas por el Presidente de la ¡unta
directlva o la persona que dss¡gne la asamhlea" Actuará como secretario, el
Director Ejecutivo.

Artículo 17. La cottvocatoria para las reuniones ordinarias se harán, por el
Dlrectar Eiecutivo, con die¿ (10) dfas hábiles de antelacién y las extraordharias
con cinco (5i días romunÉs de antelación.

La convocatoria para reuniones ordinarias y extraordinarias será efectuada
mediante cafta, fax, e^mall, avlso en firensa, radial, o por cualquler otro med¡o
probadamente eficaz, dirigida a los asociados, gue debe contener la fecha, hora y
el orden del día. Durante las Asambleas Extraardiriarias, no podrá tratarse ningün
punto no ¡nclu¡do en el orden del clÍa, salvo que la misma lo apruehe de acue¡"do
con el quórum aqu i e§ablecido.
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PARAGRAFO. Para la Asamblea CIrdinaria Anual, además, se hará conocer de los
asociados en la misrna citacién, que los libros contables de la fundación están a

disposiciór1 para ser inspeccionados por ellos, mediante cita previa.

$i se ronvCIca a la Asamblea general y la reunión no se efectúa por falta de
quúrum, se dará espera de meclla hora para llevarla a cabo con cualquler nümero
plural de asociados.

Artículo 18. §on funciones de la Asamblea gerreral las siguientes

a" Velar por el correcto funcionamiento de Ia entidad.
b Etegir a los miembros de ta Junta Directiva para periodos de dos i2) años,

reelegib les in de,fin idam ente.
c. Elegir el Revisor Fiscal, para periodos de dos (2) afios, reelegible

indefrnidamente.
d- Estudiar el presupuesto de gastas y darle su aprobacién.
e. Oeterminar la orientación general de la asociación
f ilecidir scbre el carnbio de rlomicllic:

ü. Aprobar la reforma estatutaria, la disolución y liquidacién de la fundación
h. Las demás que sefiaia la ley.

Be la iunta #reetiua

Artículo 1S. La Junta directiva está conr¡)uesta pur cinco i5¡ pincipales con su
respectivo suplente personal, elegidos por ia Asamblea general para un F:erioclo de
? años contaclos a partir de la eleccién Hl sistema de elección será el cunciente
electcral. cuando exista más de una Planeha, en casCI co¡rtiari*. aplicará el
§i$tema que la Bropia Asamblea deterrnine e|l §u momento.

Afiículo 20" Funciones de la Ju¡rta Directiva

ü- Eiegir el representa¡'¡te legal.
h. §esignar y remover a los dignatarios üuya eleccién no cCInesponda a la
asambiea general.
c" Crear los empleCIs que considere necesarios para el buen funcionamiento
de la fundaciún.
d- Delegar en el Director Ejecutivo o en cualquiera otra persCIna, las funciones
que estime csnvenientes.
e. Presentar los informes tirtaneieros y admini*tr"ativr:s :sbre la mareha de la
fundación, a la Asamblea Ordinaria Arrual , adenrás de los especiales que se
requieran para las asambleas extraoi'dinarias.

ri*il,i:."l,qrii..:1,,i ¡:..,1¡.: *;. o¡¡,rLr,,"



f. Examinar cuando lo tenga a bien, las librus, docurnentüs y caja de la
entidad.
g.Velar prlr qüÉ sÉ ejecut*rr las iisposiciones de la
Asamblea Ser,:eral.
h. üictarse su propio reglantento
l. Aceptar como mlembros adherentes de la fundaclún, a las persona§,
naturales n jurldicas, teniendü en cuonta sus caliciarJes y colahoración con el
desarrr.rllo de los objetivos de la lnstitucicn.
l. Ftjar la"s Bautas al Direetor Eiecutiv$ e interaetuar con Él en desarrollo de las
Plane* de la Entidad.
k. Definir comisiones pÉrmanentes o accidentales y darles sus funciones.

Adículo 27. La Junta üirectiva debe reu¡rirse orrjirrariarrente cuarrdei sea
sonvocada pür ei Birector Ejecutivu. Extrar¡rdinariame¡rte se reu¡l[rá cuando lo
soliciten por escrito dos de sus rniernbrcrs. o el Revisor Fiscai. Cuando se
etrcuentren presentes la totalidad de sus miembros, podrán constituirse en sesión
extraordinaria. Las convocatorias para reuniones ordinarias se harán con § dÍas
de atrticipación, mediante carta, fax, ccrreo eleckónico, o cualquier otro medio
prohaclamente eficaz. Las reuniones extraordinarias, cua¡ldo mtnimo con clos d{as
de antelación, salvo cuando la totalidad de los miembros se constituyan en sesión
extraordinaria. por encontrarse todos juntos.

La Junta Directiva de la fundación, deberá reunirse de manera ordinaria cuando
meno$ cada trimestre. Podr* celebrar reuniones ordina¡'ias o extrasrdinariac de
carácter virtual, con el cumplimientr de los requisitos que para etlo establece la
Ley en mater¡a d* socieclades.

Articuls 22" La iunta üirectiva será eiegida por la Asarnhlea Generai por el
sistema de cuociente electoral cuands *xista más de una planci:*; rJe lo contrario,
ia propia "&.*amblea rieterminará ia farsr* cle eleccion de ia Junta.

Adículo ?S. Funciorres del presiclente

§!*lfresittir y dirigir las reuniones de la Junta directiva y la Asambtea
b. Eiercer Ia representación legal de la fundacióri. por faltas absolutas o

temporales del Dlrector Ejecutlvo, y como tal suscribtr los actos y contratos
Brr reflresentacián cie la misma

ü. Lss demás que Ie señalen los estatutos y los reglanrentos ilrter¡ros.



Articulo 24. El §irector [jecutiva de la Fundación

La fundación tendrá un Director Ejecutivo, que ejercerá la Representación Legal
de la entldad. Tendrá como fi¡nclones la coordlnación y d¡recciún cle todos los
programas de la fundación, de acuerdo con las directrices e instrucciones que le
irnparta la Junta Directiva, organismo a quien le reporta.

El Director Ejecutivo será nombrado por la Junta Directiva para periodos de dos
años, pero podrá ser removldo libremente por ülcho organlsrno.

El Director Ejecutivo de la Fundación, asiste por derecho propio a las reuniones de
la Junta Directiva, con vs¿, y hace las veces de secretario de !a misma, al igual
que de la Asambiea.

En ejercicio de sus funciones, el Director ejecutivo velará por el orden de la
instituciún, por que se cumplan las decisiones de la Asamblea General y de la
Junta directiva, por gus se mantengan al día los lihros de la institucién, celebrará
los contratos a que haya lugar, cuidará de los recaudos e inversiones de la
fuRclaciúR,

Articulo 2§. El Revisor Fiscal

Es etegido por la Asamblea para periodos de dos (2 i años y podrá ser reelegido
lndeflnldamente. Debe ser contaclor y ten{lrá las funciones de auditorla de la
fundaeién.

En ejercicio de sus futtciones, debe revisar y aprobar los libros de cuentas de la
entidad, eiercer et control y vigilancia de la fundación y el cumplimiento de las
decisiones y orientaciones de la asamblea general, notilicando por escrito a ta
Junta Directiva y a la Asamblea la§ irregulariüade§ qus advi*rta en las activ¡dade§
de la lnstitucién.
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Capítulo V
Llbroe de la Fundaclón

Artículo 28. La Fundación llevará libros de Actas de Asambleas y de Junta
0lrectiva, a cargo del Director EJecutlvo, qulen además tendrá su custodla.
d\dernás llevará el libro de contabilidad que exija la normatividad vigente para este

$no o" entidades.

i Capítuto ytj gtsoluclén y llquttlaclón
i

.

ártícuto 17, La ñ.¡ndación se disolverá y liquidará: por vencimiento del tÉrmino de
duraclún, sln que sea pr0nogado: por lmpostbllidad de desanollar sus obJeflvos;
por decisión de autoridad competente; por decisión de los asociados, tomada en
pna reuniÓn de asálnblea general con el quórum requerido segun los presentes
F$atutos o por las demás causales sellaladas en la ley.

flrtículo 28. Decretada Ia disolucíón, la asamblea general procederá a nombrar
lllguldador o liguldadores. Mlentras no se haga dlchos nombramlentos, actuará
{como liquidador el representante legal.
i

inffculo 29. Terminado el trabaio de liquidación y cubierto el pasivo, et
;telTláfi€rlte, si lo huhlere, pasara en calidad de donación a una entidad de
ibenelicencia, o cualquier otra sin ánlmo de lucro que determine la asamblea
igeneral.

Artlculo 30. §erán aplicables a la presente entidad sin animo de lucro, todas las
dlsposiclones legales vlgentes que le sean complementarias y compatibles y que
suplan los vaclos que pudiesen tener.

Aprobación

Los presentes estatutos de la Fundación Oeportiva y Cultural Tejiendo sueffos
fi¡eron aprobados porunantmidaden reuntón del 1B cte julio de 2009.

lfo;iix,#¡ai*{il*
C.C. 3.575.713 de San Carlos
Presidente

CC. 7t).826.993 de Granada
§ecretario
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